
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Radico: 2019-00013-00 
 

El juzgado, teniendo en cuenta que, la solicitud presentada por la parte ejecutante y 
coadyuvada por el demandado, reúne los requisitos del artículo 461 del C.G.P.,  
 
 
Resuelve 

 
Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo hipotecario de la referencia por pago 
total de la obligación, incluida las costas. 
  
Segundo: Levantar la medida cautelar decretada mediante providencia adiada el 25 enero de 
2019, véase páginas 31 y 32 del expediente digital. Librar oficio con destino a la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, comunicándole sobre el levantamiento de 
la medida cautelar, una vez la parte interesada lo solicite.  
  
Tercero: Requerir al secuestre CARLOS JULIO AREVALO para que,  haga entrega real y 
material del bien inmueble dejado bajo su custodia a la persona que lo tenía al momento de 
la diligencia dentro de los tres (3) días siguientes. Advertir al auxiliar de la justicia sobre el 
deber de rendir cuentas de su gestión, dentro de los diez (10) días siguientes. 
 
Cuarto: Cancelar el gravamen hipotecario que sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-64982, fue constituido mediante Escritura Pública N°4215 
del 25 de octubre de 2016 corrida en la Notaria Cuarta de Armenia, Quindío, lo anterior por 
solicitud expresa de las partes. Librar oficio con destino dicha notaria informándole lo 
pertinente, una vez la parte interesada lo solicite.       
 
Quinto: Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la presente 
providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del C.G.P.  
 
Sexto: Archivar el expediente. 
 
Notifíquese 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez  
 
 
 
 
 

 

 

Carlosjulio1931@hotamail.com 
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